
Viernes 6 de Mayo de 4856.NUM. 141. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

■ i

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte. ■

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Concluye la Instrucción para la enagenacion de los 
bienes nacionales.

Art. 22. Los peritos á quienes se justifique co
hecho, soborno ú otro cargo de semejante natura
leza serán multados con el 3 tanto del importe de 
las dietas y privados para siempre de ejercer este 
oficio, sin perjuicio de ser castigados ademas con 
arreglo á las leyes por haber faltado á la religión 
del juramento.

Art. 23. Los jueces de las subastas serán los 
de primera instancia, ó en su defecto los que ha
gan sus veces de los partidos respectivos en cuyas 
capitales se han de formar y sustanciar los expedien
tes, hacer los remates y las escrituras de venta, á 
testimonio de los escribanos que cu cada juzgado 
elijan los intendentes á propuesta de los comisiona
dos administradores de arbitrios de amortización con 
censura previa de las contadurías del ramo.

Art. 24- Si por las atenciones preferentes de los 
jueces de primera instancia, no pudieren estos en 
algunos pueblos del reino desempeñar las funciones 
de tales en las subastas, lo manifestará el intenden
te á la dirección genera], para que con acuerdo de 
la junta determine si convendrá ó no el nombra
miento de uno ó mas letrados que suplan á aque
llos jueces.

Resuelto el nombramiento, se hará por la jun
ta sobre una terna que presentará el intendente.

Art. 25. Los expedientes que se instruyan sobre 
ulilidád ó conveniencia de las subastas, podrán com
prender á un propio tiempo muchas heredades, sin 
que bbste el que cada una tle ellas se tase y rema
té por separado, como debe hacerse.



o
Art. 26. El director general, según lo resuello 

en junta, dará al intendente las órdenes oportunas 
sobre las subastas procedentes del artículo 8.° del 
real decreto que deban anunciarse con señalamien
to del dia del remate.

El intendente comunicará estas noticias á la 
contaduría y al comisionado administrador de ai 
bitrios de amortización.

Art. 27. El comisionado administrador tendrá 
á su cargo la inserción y publicación en el Boletín 
oficial y demas periódicos, de los anuncios relativos 
á las subastas y dias en que deban verificarse los 
remates.

No- habrá mas diferencia con respecto á esta ca
pital, sino que el mismo comisionado cuidará de la 
publicación de los anuncios- relativos á las subastas 
de las provincias.

Art. 28. El día que deba verificarse en cual
quiera capital de provincia el remate de una finca, 
se verificará otro de la misma en esta capital, co
mo dispone la medida primera del artículo 3.° del 
Real decreto de i 9 de febrero-

El comisionado administrador de Madrid desem
peñará en> estos actos las mismas funciones que en 
cualquiera remate de fincas que radique en esta 
provincia.

Art. 29. Ademas del anuncio de las subastas 
que deban verificarse, podrá disponer el intenden
te, si lo estimare oportuno, la impresión de carte
les que contengan los mismos avisos;.los cuales se 
fijarán,, no- solo en la capital, sino también en el 
pueblo donde esté sita la finca, y en la cabeza del 
partido á que corresponda..

Art. 30. En la subasta de cada finca, no habrá 
mas que un remate, que se celebrará á los cua
renta dias de la fecha del anuncio que haya pu
blicado la misma subasta..

En el aviso que se dé de esta al público, se se
ñalará por disposición del intendente la hora en que 
haya de empezar, y la en- que deba' concluir el re
mate.

Art. 31. No- podrán hacer postura á la finca to
dos aquellos que de cualquier modo; intervengan 
en la venta , siendo nulo el remate que se celebre 
á su favor, y ademas será privado de su empleo el 
que lo hiciere.

Art. 32. Los actos dé remate se celebrarán en 
las casas consistoriales de la capital de la provincia 
por el juez de la subasta, con asistencia del com.p- 
sionado administrador de arbitrios de amortiza!ion 
ó persona que- lo represente, y con citación del pru<- 
curador síndico,

Art. 33. Las subastas se verificarán bajo las con
diciones siguientes:; v h.

1.a Que todas las cargas á que ésten- afeejas |as 
fincas serán de cuanta dei comprador, espresándo- 
se las que sean.

2.1 Que las fincas que asi se vendan, jamas se 
podrán vincular,, ni pasar en ningún tiempo por 
ningún título á manos muertas.

3.a* Que la cantidad en que se rematen se ha 
de pagar indíspcnsablémcntc en el modo y con los 
créditos que previene el real decreto.

Art. 34. No se admitirán posturas que no cu
bran el total de la tasación-.

Las que se hagan se sentarán por el escriba
no, con espresion del sugeto y cantidad.

Concluido el remate lo firmarán los que á el 
asistan de los designados en el artículo 32.

Y el licifador que hubiere hecco la postura 
mas alta, lo firmará también, obligándose al pago 
de la cantidad en que hubiere rematado la finca, si 
esta le fuere adjudicada despues de cumplidos los 
requisitos qce disponen las medidas primera y se
gunda del artículo 3." del real decreto.

Art. 35. El dia siguiente del remate se publi
cará en el Boletín oficial de la capital de provin
cia, donde se hubiere celebrado, la cantidad ó pos
tura mas alta que se hubiere hecho, según dispone 
la medida segunda del artículo 3.° del real decreto,

Con este objeto cuidará el juez de la- subasta, 
que despues de concluido el remate, se ponga por 
el escribano y se remita al intendente un testimo
nio de la postura mas- alta con el nombre del lici
tados

Art. 36. En el término de los tres dias siguien
tes á la celebración del remate, se pasarán los es
pedientes de subasta originales á la aprobación del 
intendente de la provincia por mano del contador 
de arbitrios de amortización,, que hará funciones de 
secretario en este caso.

Art. 37. El contador, despues de desempeñar 
la función prevenida en el artículo anterior, toma
rá razón del espediente de subasta en un registro 
en que por orden numérico se anoten las subastas 
que se aprueben, con espresion del juez y escriba
no ante quien pasan, de las fincas- rematadas, de 
la postura mas subida, y todo lo demas que con
venga' al orden y claridad.-

Art. 38. Aprobado el remate por el intendente, 
se publicará esta circunstancia en el Boletín pficial, 
y por el primer correo se remitirá al director el tes
timonio de que trata el artículo 35, á linde que lar 
junta declare y se publi’jue el nombre del compra
dor, y la cantidad en qpe se le adjudica la finca ó 
fincas.

Art. 39. Si en el remate de las fincas sacadas- 
á subasta en uso de la facultad de los artículo 4." 
y 8.° del real decreto, se hubiesen hecho posturas 
superiores á la tasación, la persona que la hubiere 
reclamado, haya ó uo concurrido al acto del remare, 
deberá avisar por escriio a! intendente á las veinte 
y cuatro horas que sigan á la publicación de la pos
tura mas alta, si le acomoda ó no usar de la facul- 
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taJ concedida en el artículo 9 del real decreto.

En la afirmativa se data cuenta al director al 
tiempo de instruirle del resultado del remate, para 
que se noticie á la junta.

Art. 40. El director general, dentro de los diez 
dias posteriores al recibo de las noticias que con
tengan las posturas mas altas hechas en los rema
tes ya celebrados, publicará en el Boletín de ventas 
el nombre y vecindario de la persona á quien la 
junta haya declarado que debe adjudicarse la finca, 
y la cantidad que haya de pagar por ella.

Y de seguida dará la orden al intendente para 
que se verifique la adjudicación,

Art. 41. Si aconteciere que la postura mas al
ta en el remate de una finca, asi en la corte como 
en la provincia fuere de una cantidad rigurosamen
te igual, su adjudicación será decidida por la suerte.

Este sorteo se hará á presencia de la junta, con
curriendo el juez y el escribano que celebraron la 
subasta en Madrid,

Art. 42. Con respecto á las fincas subastadas á 
solicitud de particulares, la junta hará la adjudica' 
cion; y en la orden que la contenga espresará el 
director la circunstancia, ó de no haber habido pos
tura sobre la tasación, por cuyo motivo se adjudi
ca al que cuando solicitó esta operación se obligó á 
pagar por entero su importe, o de haber preten
dido este la preferencia sobre el lidiador que ofre
ció mayor cantidad en el remate.-

Art. 43. Cuando no hubiese postores á todas ó 
algunas- de las- fincas en subasta,- continuará esta 
abierta por otros quince días mas, despues de cor
ridos los cuarenta señalados en el artículo 3.

Si tampoco los hubiere, vencido este nuevo pla
zo, el comisionado administrador dará cuenta al in
tendente, á fin de que este proponga al director ge
neral lo que le parezca mas acertado, sin excluirla 
oportunidad ó necesidad de proceder á una retasa.

La retasa no tendrá efecto sin que lo acuerde 
ía junta y lo comunique el director.

Esta operación no podrá ejecutarse tampoco por 
los mismos peritos que hicieron la tasación.

Art. 44. Recibida por el intendente la orden de 
la adjudicación, la comunicará al juez de la subasta 
para que disponga su cumplimiento.

Este mandará notificarla al adjudicatario, con 
prevención de que en el acto declare, conforme al 
artículo 12 del Real decreto, cuál es el modo de 
pago que prefiere, con arreglo al artículo 10 del 
mismo decreto.

Art. 45. Elegido el modo de pago, el juez man
dará pasar á la contaduría el espediente original pa
ra la liquidación de cargas Reufes cuyo capital en 
metálico se ha de bajar del remate que tengan las 

dad cuidándose al mismo tiempo de que se com
plete la toma de razón prevenida en el artículo 37 
con la anotación en el registro de todas las circuns
tancias posteriores, como son, el nombre del adju
dicatario, y el modo elegido para el pago.

Art. 46. Devuelto el espediente al juez, pro
veerá en vista de la liquidación, que se haga saber 
a! comprador realice el pago en el termino de quin
ce días, con apercibimiento que pasados, y no lo 
haciendo, se procederá á nueva subasta á su costa, 
y con responsabilidad á pagar la diferencia que re
sultare entre el nuevo y anterior remate, á cuyo 
fin afianzará de quiebra en el acto del nuevo.

Art. 47. Presentado el comprador, se le pro
veerá del necesario testimonio para que el comisio
nado administrador á quien corresponda reciba los 
documentos ó dinero en satisfacción de una quin
ta parte del importe del remate, expidiendo inme
diatamente carta de pago intervenida por la con
taduría en virtud de la cual será puesto en pose
sión por el juez de la subasta, ó por cualquiera otro 
de primera instancia, á quien aquel diere comisión 
para verificar este acto.

Art. 48. El comisionado administrador, con in
tervención de la contaduría, remitirá los títulos de 
la deuda pública y el testimonio al director general, 
para que este los pase á la real caja de amortización 
al examen de su legitimidad ó á la manifestación 
de los reparos que la ocurran para que se salven 
por el comprador,

Art. 49. Practicado este exámen, y reconocido 
legítimo el pago de la quinta parte del precio del 
remate, conforme al artículo 13 del real decreto, 
el director dará la orden oportuna para que se for
malice la correspondiente escritura de venta en fa
vor del comprador, y se otorguen por este con la 
misma fecha las obligaciones respectivas á las cuatro 
quintas partes del precio del remate, con entera su
jeción á las disposiciones del artículo 14 del real 
decreto.

La escritura se otorgará por el juez de la subasta, 
y por ante el escribano que hubiere entendido en ella.

Hará espresa mención de quedar hipotecada la 
finca ó fincas al pago de las obligaciones, según 
previene el artículo 18 del real decreto.

La escritura y las obligaciones serán imprecas; 
pero se unirán á ellas los pliegos del papel del sello 
que corresponda, rayándolos ó inúlilizándolbs.

Art. 50. En la copia que de la escritura se die
re al comprador, deberá ponérse la toma de razón 
por la contaduría de arbitrios de amortización de 
la provincia, yiademas deberá presentarse en el ofi
cio de hipotecas en los te'rmnos y tiempo que está 

fincas vendidas, y poner en claro lo que deba pa
gar el comprador deducidas estas.

La liquidación se ejecutará á la mayor breve-

mandado.
Art. 51. Serán de cuenta délos compradores los 

gastos de tasación, subasta, otorgamiento de escritu
ra, su copia y el papel de los correspondientes se-



4
líos que se gaste para todo: como serán de la sbya 
los que cualquiera otro cause cotí sus prelensidnes 
particulares.

Art. 52. Estas ventas no estarán sujetas á nin
gún derecho ó exacción de cualquiera clase y de
nominación que sea, ó que comprenda á todas las 
demas, sin excluir la alcabala.

Art. 53. Tampoco tendrá lugar en estas ventas 
recurso alguno de tanteo, retracto ú otra preferen
cia, ni contra ellas se admitirán demandas de lesión 
ú otras dirig.'dás á invadirlas, ni se adeudarán l.tu- 
demios ni veintenas.

Art. 5/|. En los juicios de reivindicación, evic~ 
cion v saneamiento y estará sujeta la Ileal hacienda 
á las reglas prevenidas por el derecho, asi como á 
la indemnización de las cargas de la linca al tiem
po de venderse que no estuvieren expresadas en la 

producto de los derechos de aquel portazgo, sacán
dolo á pública subasta, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en la Secretaría de la misma; 
debiendo verificarse el primer remate el dia 25 del 
presente mes, y el segundo y último el dia 6 del 
próximo junio.

Lo que se anuncia al público para su inteli
gencia, podiendo concurrir los Imitadores los dias 
expresados, despues de las diez de la mañana, á la 
casa de este Gobierno civil.

Burgos 5 de mayo de 1836. = Javier de Quin
to.— Por acuerdo de la Red junta,=Domingo Rio 
y Gili, Secretario.

COLECTURIA DE ANUALIDADES, Y PAGANTES

Eclesiásticas de hite Aecobispado.

escritura.
Art. 55. Las dudas que se suscitaren en la eje

cución de las ventas se consultarán al director ge
neral y se decidirán por la junta.

Art. 56. Ademas de los gastos de que habla el 
artículo 51, será de cuenta del comprador el tanto 
al millar que se señale sobre el importe de los re
mates ingresados en el tesoro, para honorario de juez 
y escribano, en lugar de derechos procesales, y cu
yo tanto se repartirá por terceras partes, una para 
el juez, y dos para el escribano y algún otro depen
diente del juzgado que intervenga en la diligencia.

Art. 57. La junta, á propuesta de los intenden
tes, formará una escala do progresión de valores de 
ventas con expresión del tanto al millar que le pa
rezca á cada grado, y que aprabada por el Gobier
no, será satisfecha por los compradores.

Art. 58. Cuando el vencimiento de una obli
gación á plazo no fuere puntualmente satisfecha, 
el intendente concederá al deudor un término de 
quince dias para realizar el.pago.

Si transcurrido este primer término no fuere 
recogida la obligrcion, se concederá un segundo y 
ultimo de diez días.

Si tampoco se verificare el pago, se procederá 
á nueva subasta de la finca, para cumplir en todas 
sus partes el artículo 19 del Real decreto.

De Real orden lo comunico á V. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid l.° de Marzo de 1836.= Men- 
dizabal."

Real junta directiva del camino de Bur gos á Bercedo.

Concluyéndose en fin de junio del corriente año 
el arriendo del portazgo de las ventas de Quintana- 
ortuño, la junta ha acordado poner en arriendo el 

A virtud de orden de la Dirección general de Rentas y 
Arbitrios de Amortización, se sacan á remate los frutos gra
nados, y menudos délos Beneficios préstamos simples, y Ar- 
cipreslazgos vacantes de esta Diócesi por tiempo de este pré
senle ario, señalando su remate en las oficinas de la Comisión 
de Amortización de esta Provincia para el dia 3 de Junio pró
ximo y siguientes: quedando con este motivo nulas, cancela
das y sin efecto alguno las .contratas celebradas con esta Co
lecturía, con anterioridad á esta fecha: debiendo hacer cons
tar en el indicado tiempo que resta hasta el remate, y en esta 
propia Colecturía los interesados, que posean algunos de ellos, 
sus apoderados, ó administradores el título en virtud del cual 
ion llevadores de los frutos de los mismos, con apercibimien
to que no lo haciendo dentro de dicho término, se procederá 
al remate de los que no lo acrediten , y les parará todo per
juicio. Lo que se hace saber al público c interesados para su 
inteligencia y debidos efectos. Burgos 5 de Mayo de 1836.a 
Felipe Bcntrosa.

•j?i - u 6-r ;-:yr: sb hi ti c : .

Én el juzgado de Villadiego se hacen pesquisas en averi
guación del paradero de D. Braulio Diez, Cura de Olmos de la 
Picaza, de José Diez, y Cesáreo Perez, cuyas señas y la de tres 
yeguas que han desaparecido de la casa del primero, son las 
siguientes : el primero 3a años de edad, estatura 5 pies , color 
moreno, ojos garzos, delgado, vestido de negro, con pantalón 
y sombrero redondo El segundo de edad de 64 años : estatura 
baja, pelo cano, delgado, ojos garzos, vestido de pantalón par
do y chaqueta negra. El, tercero edad aS años, estatura 5 pies, 
cargado de hombros, barba poca y roja, ojos azules, vestidode 
pantalón, chaqueta y votiiies pardos. Las señas délas caballe
rías, son : Una yegua pelicana de •) cuartas y media poco masó 
menos: Otra torda de 7 cuartas cortas, y la otra negra déla 
misma alzada que esta, y las dos anteriores preñadas, todas tie
nen sus crias á saber: Una potra de 1 años negra, calzada de 
blanco en las dos patas, y una estrella en la frente, un macho 
negro de un año y una muía entrecana de un año. Se encarga á 
las Justicias de esta Provincia , se sirvan estar á la mira por 
si pudiesen ser habidos dichos sugetos y caballerías, los conduz-s 
can á dicho juzgadocon la correspondiente seguridad,

Imprenta de arnaie,


